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DOCUMENTOS TIPO – Fundamento normativo – Ley 2022 de 2020  

 
Posteriormente, se expidió el Decreto 2096 del 21 de noviembre de 2019, que permitió el 

desarrollo de los documentos tipo para los pliegos de condiciones de los procesos de obras 

públicas de infraestructura de transporte que se adelantaran por la modalidad de 

selección abreviada de menor cuantía. Finalmente, se profirió el Decreto 594 del 25 de abril 

de 2020, frente a los documentos tipo para los contratos de obra pública de infraestructura 

de transporte que se surtieran por la modalidad de mínima cuantía. Estos documentos 

fueron implementados y desarrollados por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente, por medio de la Resolución 1798 de 1 de abril de 2019 –

derogada por la Resolución 045 del 14 de febrero de 2020–, la Resolución 044 del 14 de 

febrero de 2020 y la Resolución 094 del 21 de mayo de 2020. 

 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que la Ley 2022 de 2020 fue sancionada por el 

Presidente de la República el 22 de julio de 2020, que en su artículo 1 modificó el artículo 4 

de la Ley 1882 de 2018 y, por tanto, modificó el parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 

2007, asignando directamente a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente la facultad para adoptar los documentos tipo. En este sentido, con la 

finalidad de realizar un desarrollo armónico y ajustado a la ley que otorga esta 

competencia, la Agencia Nacional de Contratación Pública expidió la Resolución 160 del 

15 de septiembre de 2020, “Por la cual se adopta el procedimiento para implementar los 

documentos tipo y se define el sistema para su revisión”. 

 

LEY 2195 DE 2022 – Artículo 56 – Ámbito de aplicación  

 
Las implicaciones del texto conforme al cual fue expedida esta norma son variadas y se 

presentan en múltiples ámbitos de la actividad contractual de las entidades estatales y 

sujetos de derecho privado mencionados en la norma, que, como consecuencia de la 

entrada en vigor de la disposición en cita, se ven afectados de diferentes maneras. Por esto 

se hace necesario realizar una interpretación adecuada de esta disposición, orientada a 

precisar sus efectos respecto de diferentes sujetos mencionados en su texto, lo cual exige 

detenerse a analizar ciertos aspectos que, a juicio de esta Agencia, resultan indispensables 

para determinar el verdadero alcance de la norma bajo estudio, a lo cual se procede a 

continuación. 

[…]  

De acuerdo con lo anterior, el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, en principio, se presenta 

como una norma que complementa al parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 

modificado por la Ley 2022 de 2020, que establece el mandato de aplicación obligatoria 

de los documentos tipo para las entidades sometidas al EGCAP cuando celebren contratos 

o convenios interadministrativos o de cualquier otra índole, y en el marco de la regla de 

interpretación por contexto conforme al criterio hermenéutico del artículo 30 del Código 

Civil, según el cual “Los pasajes oscuros de una ley pueden ser ilustrados por medio de otras 

leyes, particularmente si versan sobre el mismo asunto”, y de interpretación por extensión 

de una ley consagrada en el artículo 31 ibidem, conforme al cual “Lo favorable u odioso 

de una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su interpretación. La 
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extensión que deba darse a toda ley se determinará por su genuino sentido, y según las 

reglas de interpretación precedentes”. Desde esta perspectiva, no pudiera pensarse 

entonces que se extiende la aplicación a particulares y a entidades con régimen de 

contratación especial la obligatoriedad de adelantar procesos de selección y suscribir 

contratos sometidos al EGCAP, puesto que el texto de la Ley 2022 de 2020 establece con 

claridad la regla de aplicación obligatoria de los documentos tipo en los procesos de 

contratación adelantados por las entidades estatales regidas por el EGCAP, es decir, la 

obligatoriedad de utilizar documentos pliego tipo se extiende en los convenios o contratos 

interadministrativos o de cualquier otra índole, ya las diferentes modalidades de selección 

de los Procesos de Contratación adelantados por entidades sometidas al EGCAP. 

 

LEY 2195 DE 2022 – Artículo 56 – Finalidad  

 
[…] la adición del articulado en mención tiene como fin “Extender la obligatoriedad de la 

aplicación del régimen de contratación estatal y pliegos tipo, cuando se celebran 

convenios interadministrativos con una entidad que tiene régimen de contratación privada 

con el fin de evitar la contratación directa con recursos del estado y proveer de mayores 

garantías al proceso” (Énfasis fuera de texto). En ese orden de ideas, es claro que la 

incorporación de este articulado por parte del legislador tiene como fin principal que las 

entidades sometidas al EGCAP, obligadas a aplicar documentos tipo, lo realicen también 

cuando celebran convenios interadministrativos con entidades o personas cuyo régimen 

de contratación es el privado y así proveer de mayor garantías al Proceso de Contratación, 

sin que por ello se piense que su fin es evitar o eliminar este tipo de contratación, pues lo 

que se busca es evitar la contratación directa con recursos del Estado en el marco de 

dichos convenios. 

 

Sin embargo, para segunda ponencia del Senado se propuso eliminar el artículo en 

mención con motivo a la inconveniencia que podría generar en su aplicación, 

aceptándose su eliminación. No obstante, para Plenaria de Senado se propuso un nuevo 

artículo para su trámite ante la Cámara de Representantes, que dispone lo siguiente: […] 

 

LEY 2195 DE 2022 – Artículo 56 – Incisos 1 y 2 – Interpretación conjunta – Aplicación 

de documentos tipo 
 
Como se desprende de la frase inicial de la norma citada, es claro que el primer y principal 

mandato de la norma únicamente se encuentra dirigido a las entidades estatales 

sometidas al EGCAP, para que, en la adquisición de bienes, obras o servicios, apliquen los 

documentos tipo expedidos por esta Agencia, cuando celebren contratos o convenios 

interadministrativos o de cualquier otra índole con otra Entidad Estatal, o con patrimonios 

autónomos o con personas naturales o jurídicas, cuyo régimen de contratación sea 

especial o de derecho privado. En ese sentido, el primer inciso de la norma reafirma el 

deber de las entidades sometidas al EGCAP de aplicar los documentos tipo.  

 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, en principio, se presenta 

como una norma que complementa al parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
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modificado por la Ley 2022 de 2020, que establece el mandato de aplicación obligatoria 

de los documentos tipo para las entidades sometidas al EGCAP cuando celebren contratos 

o convenios interadministrativos o de cualquier otra índole, y en el marco de la regla de 

interpretación por contexto conforme al criterio hermenéutico del artículo 30 del Código 

Civil, según el cual “Los pasajes oscuros de una ley pueden ser ilustrados por medio de otras 

leyes, particularmente si versan sobre el mismo asunto”, y de interpretación por extensión 

de una ley consagrada en el artículo 31 ibidem, conforme al cual “Lo favorable u odioso 

de una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su interpretación. La 

extensión que deba darse a toda ley se determinará por su genuino sentido, y según las 

reglas de interpretación precedentes”. Desde esta perspectiva, no pudiera pensarse 

entonces que se extiende la aplicación a particulares y a entidades con régimen de 

contratación especial la obligatoriedad de adelantar procesos de selección y suscribir 

contratos sometidos al EGCAP, puesto que el texto de la Ley 2022 de 2020 establece con 

claridad la regla de aplicación obligatoria de los documentos tipo en los procesos de 

contratación adelantados por las entidades estatales regidas por el EGCAP, es decir, la 

obligatoriedad de utilizar documentos pliego tipo se extiende en los convenios o contratos 

interadministrativos o de cualquier otra índole, ya las diferentes modalidades de selección 

de los Procesos de Contratación adelantados por entidades sometidas al EGCAP. 

[…] 

El segundo inciso de la norma bajo estudio usa la expresión “los procedimientos de 

selección y contratos que realicen en desarrollo de los anteriores negocios jurídicos”. 

Pudiera entenderse que alude a los negocios jurídicos descritos en el primer inciso, es decir, 

aquellos a través de los cuales una Entidad Estatal sometida al EGCAP contrata o coopera 

con un sujeto de derecho privado –entidad exceptuada, patrimonio autónomo o persona 

natural o jurídica de derecho privado– en un objeto del que se desprende el suministro de 

un bien, obra o servicio cobijada por un documento tipo.  En ese sentido, la norma parte 

de la base de que para desarrollar tales negocios jurídicos la Entidad Estatal sometida 

necesariamente debe adelantar un procedimiento de selección y suscribir un contrato 

elevado a escrito, lo que –en atención al artículo 56– deberá hacerlo aplicando 

documentos tipo y con sujeción al EGCAP.  

 

Sobre esto es necesario considerar que, las entidades sometidas al EGCAP, por lo general, 

se encuentran obligadas a agotar un procedimiento de selección conforme a las normas 

aplicables para celebrar contratos estatales, a diferencia de los negocios jurídicos regidos 

por el derecho privado, los cuales, generalmente, se perfeccionan con el acuerdo de 

voluntades, salvo que la ley exija alguna solemnidad adicional. De esto se desprende que 

el propósito del legislador con la expedición de la norma objeto de consulta, es que las 

entidades estatales que tienen como régimen contractual el EGCAP no puedan eludir su 

aplicación, ni la de los documentos tipo que resulten obligatorios, celebrando convenios o 

contratos con entidades exceptuadas o particulares sometidos al derecho privado, 

haciendo prevalecer el régimen de las entidades no sometidas, con el fin inaplicar los 

documentos tipo y el EGCAP. 

 

CONTROL Y VIGILANCIA – Contrato estatal – Supervisión – Interventoría – Régimen 

jurídico – Generalidades  
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La Ley 1474 de 2011, “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 

de la gestión pública”, obliga a las entidades públicas a vigilar la correcta ejecución del 

objeto contratado a través de las figuras de “supervisión” o de “interventoría”, con la 

finalidad de lograr la correcta ejecución del contrato y prevenir actos de corrupción que 

afecten la moralidad administrativa. 

 

En este sentido, el artículo 83 de la citada norma define la supervisión como el seguimiento 

técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que debe ejercer la entidad 

contratante sobre el cumplimiento del objeto del contrato, cuando no se requiera un 

conocimiento especializado . 

 

La obligación mencionada guarda relación con el principio de responsabilidad que rige la 

celebración y ejecución de los contratos estatales. Así, por ejemplo, los artículos 4, 5, 12, 

14,26 y 32 de la Ley 80 de 1993 consagran normas relacionadas con el control y vigilancia 

de la ejecución de los contratos estatales. Estas disposiciones establecen, entre otros 

aspectos, la obligación de las entidades estatales de velar por el correcto y oportuno 

cumplimiento de las prestaciones del contrato o convenio, las especificaciones de los 

bienes, obras y servicios objeto del mismo, las condiciones de calidad ofrecidas, etc. Esta 

obligación se predica, en principio, del jefe o representante legal de la entidad, por tener 

la responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad contractual, pero también de 

los servidores públicos que intervienen en ella. En ese sentido, las entidades estatales deben 

ejercer el control de la ejecución del contrato o convenio y, de ser el caso, tomar medidas 

para exigir el adecuado cumplimiento. 

 

Las Leyes 1150 de 2007 y 1474 de 2011 complementan el régimen jurídico de la obligación 

de vigilar la correcta ejecución de los contratos estatales. Allí se impone el debido proceso 

como principio rector en materia sancionatoria contractual, entre otros, para la imposición 

de multas y la decisión de hacer efectiva la cláusula penal; principio que se debe respetar 

en el ejercicio del control y vigilancia de la ejecución contractual . También se establecen 

los límites de la responsabilidad del representante legal ante la delegación de sus funciones 

en materia contractual  y se regula la supervisión y la interventoría de los contratos estatales 

. 
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Bogotá D.C. 

 
Señor 

Luis Manuel Mendoza Caicedo 

Apartadó, Antioquia 

 

Concepto C – 095 de 2024 

 

Temas:                                       DOCUMENTOS TIPO – Fundamento normativo – Ley 2022 de 

2020 / LEY 2195 DE 2022 – Artículo 56 – Ámbito de aplicación 

/ LEY 2195 DE 2022 – Artículo 56 – Finalidad / LEY 2195 DE 

2022 – Artículo 56 – Incisos 1 y 2 – Interpretación conjunta – 

Aplicación de documentos tipo / CONTROL Y VIGILANCIA 

– Contrato estatal – Supervisión – Interventoría – Régimen 

jurídico – Generalidades 
 

Radicación:                              Respuesta a consulta P20240505004675 

 

Respetado señor Mendoza Caicedo:  

 

En ejercicio de la competencia otorgada por el numeral 8 del artículo 11 y el 

numeral 5 del artículo 3 del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de 

Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– responde la consulta radicada 

el 5 de mayo de 2024. 

 

1. Problema planteado  

 

Usted realiza las siguientes preguntas: 

 

“1.¿Están obligadas las empresas de economi[a] mixta de derecho 

privado a la adopción de documentos tipo en sus procesos de 

contratación de servicios de salud y Administrativos que estén regulados 

o expedidos desde Colombia compra eficiente? 

 

2.¿Colombia compra eficiente ha expedido lineamientos para ejercer 

Adecuadamente la supervisión y/o interventoría de la ejecución 
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contractual en empresas de economía mixta que garanticen el 

Cumplimiento de los fines esenciales del estado o si por el contrario estos 

lineamientos para supervisar los contratos celebrados quedan a 

Discrecionalidad de las directivas y/o ordenadores del gasto? 

 

3.¿Cómo se establece el seguimiento o controles de parte de Colombia 

compra eficiente para Salvaguardar los intereses generales 

representados en los recursos públicos ejecutados en el desarrollo del 

objeto social de las empresas de economía mixta que despliegan 

recursos públicos pero que no les aplica el estatuto de contratación 

pública ?” 

 

2. Consideraciones 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– 

resuelve consultas sobre la aplicación de normas de carácter general en materia 

de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver casos particulares o 

conceptuar sobre el alcance de normas ajenas a la contratación estatal desborda 

las atribuciones asignadas por el legislador extraordinario, que no concibió a 

Colombia Compra Eficiente como una autoridad para solucionar problemas 

jurídicos particulares de todos los partícipes de la contratación estatal ni para 

interpretar el alcance de cualquier norma vigente en el ordenamiento jurídico. 

La competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de 

evitar que la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones 

de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la 

contratación pública. Esta competencia de interpretación de normas generales, 

por definición, no puede extenderse a la resolución de controversias, brindar 

asesorías sobre casos puntuales ni interpretar normas ajenas al sistema de compras 

públicas.  

 En este contexto, la Subdirección de Gestión Contractual, dentro de los 

límites de sus atribuciones, resolverá la consulta conforme a las normas generales 

en materia de contratación estatal. Con este objetivo se analizarán los siguientes 

temas: i) fundamento normativo y ámbito de aplicación de los documentos tipo; ii) 

alcance del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 frente a la implementación 

obligatoria del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y de 

los documentos tipo en la celebración de convenios o contratos 

interadministrativos o de cualquier otra índole con entidades estatales 
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exceptuadas y particulares, y iii) la supervisión o vigilancia de los contratos o 

convenios que celebren entidades estatales. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 

se ha pronunciado sobre el alcance del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, 

específicamente, a partir del concepto C-066 del 28 de enero de 2022, cuya tesis 

se desarrolló y complementó en varios conceptos, como el C-320 del 20 de mayo 

de 2022, C-333 del 24 de mayo de 2022, C-404 del 26 de mayo de 2023, C-341 del 

27 de mayo de 2022, C-382 del 27 de mayo de 2022, C-388 del 15 de junio de 2022, 

C-423 del 5 de julio de 2022, C-435 del 6 de julio de 2023, C-453 del 15 de julio de 

2022, C-449 del 25 de julio de 2022, C-494 del 26 de julio de 2022, C-488 del 29 de 

julio de 2022, C-483 del 5 de agosto de 2022, C-496 del 3 de agosto de 2022, C-501 

del 29 de julio de 2022, C-556 del 3 de agosto de 2022 y C-532 del 22 de agosto de 

2022, entre otros. El mismo tema ha sido estudiado por esta Subdirección en los 

conceptos C-486 del 2 de septiembre de 2022, C-671 del 19 de octubre de 2022, C-

576 del 25 de octubre de 2022, C-042 del 29 de marzo de 2023, C-299 del 24 de julio 

de 2023, C-399 del 29 de septiembre de 2023 y C-055 del 9 de mayo de 2024. 

Igualmente, esta Agencia se ha pronunciado sobre la obligación de 

controlar y vigilar la ejecución de los contratos estatales, en los conceptos con 

radicado 4201913000004799 del 30 de agosto  de 2019 y 4201913000008240 del 20 

de diciembre de 2019; y en los conceptos C-064 del 28 de febrero de 2020, C–077 

del 18 de marzo de 2020, C–150 del 18 de marzo de 2020, C–134 del 30 de marzo 

de 2020, C–180 del 13 de abril de 2020, C-344 de 26 de mayo de 2020, C-765 de 1 

de enero de 2021, C-603 de 02 de noviembre de 2021, C-745 de 3 de febrero de 

2022, C-506 del 3 de agosto de 2022, C-577 del 15 de septiembre de 2022 y C-620 

del 27 de septiembre de 2022 y C-930 de 30 de diciembre de 2022, entre otros. 1 Las 

tesis propuestas en estos conceptos se reiteran a continuación y se complementan 

en lo pertinente, de acuerdo con las preguntas realizadas.   

 

2.1. Fundamento normativo y ámbito de aplicación de los documentos tipo  

 

La adopción de los documentos tipo obligatorios en el ordenamiento jurídico 

colombiano se incluyó por primera vez en el parágrafo 3 del artículo 2 de la Ley 

 
1 Estos y otros conceptos pueden ser consultados en la Relatoría de esta Agencia, en el 

siguiente Link: https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos. 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
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1150 de 20072, que facultó al gobierno nacional para expedirlos, pero solo cuando 

se tratara de la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 

técnicas uniformes y de común utilización. Como esta atribución no ha sido 

ejercida hasta la actualidad, el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018 es el antecedente 

más relevante de la expedición de documentos tipo con alcance obligatorio.  

A partir de esta norma se determinó la obligatoriedad por parte de todas las 

entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública de aplicar los documentos tipo adoptados por el gobierno nacional. En 

virtud de las competencias atribuidas por la Ley 1882 de 2018 se expidieron varios 

documentos tipo para el sector de infraestructura de transporte. Esta establecía 

que el gobierno nacional adoptaría los documentos tipo para los pliegos de 

condiciones de los procesos de selección de obras públicas, interventoría para las 

obras públicas, interventoría para consultoría de estudios y diseños para obras 

públicas y consultoría en ingeniería para obras, los cuales debían ser utilizados por 

todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública en los procesos de selección que adelantaran3. 

 Asimismo, señalaba que, dentro de los documentos tipo, el gobierno 

adoptaría de manera general y con alcance obligatorio para todas las entidades 

las condiciones habilitantes, así como los factores técnicos y económicos de 

escogencia, según correspondiera a cada modalidad de selección y la 

 
2 “Parágrafo 3. El Gobierno Nacional tendrá la facultad de estandarizar las condiciones 

generales de los pliegos de condiciones y los contratos de las entidades estatales, cuando se trate de 

la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 

utilización por parte de las entidades”. 
3 Ley 1882 de 2018: “Artículo 4. El Gobierno nacional adoptará documentos tipo para los 

pliegos de condiciones de los procesos de selección de obras públicas, interventoría para las obras 

públicas, interventoría para consultoría de estudios y diseños para obras públicas, consultoría en 

ingeniería para obras, los cuales deberán ser utilizados por todas las entidades sometidas al Estatuto 

General de la Contratación de la Administración Pública en los procesos de selección que adelanten. 

Dentro de los documentos tipo el Gobierno adoptará de manera general y con alcance obligatorio 

para todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 

las condiciones habilitantes, así como los factores técnicos y económicos de escogencia, según 

corresponda a cada modalidad de selección y la ponderación precisa y detallada de los mismos, 

que deberán incluirse en los pliegos de condiciones, teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía de 

los contratos. Para la adopción de esta reglamentación el Gobierno tendrá en cuenta las 

características propias de las regiones con el ánimo de promover el empleo local. 

La facultad de adoptar documentos tipo la tendrá el Gobierno nacional, cuando lo considere 

necesario, en relación con otros contratos o procesos de selección. 

Los pliegos tipo se adoptarán por categorías de acuerdo con la cuantía de la contratación, 

según la reglamentación que expida el Gobierno nacional”. 
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ponderación precisa y detallada de los mismos, teniendo en cuenta la naturaleza 

y cuantía de los contratos. Finalmente, para la adopción de esta reglamentación 

el gobierno tendría en cuenta las características propias de las regiones con el 

ánimo de promover el empleo local. Por último, se facultaba al gobierno para 

adoptar los documentos tipo cuando lo considerara necesario en relación con 

otros contratos o procesos de selección.  

 De la norma descrita se concluía lo siguiente: i) la adopción de los 

documentos tipo estaba en cabeza del gobierno nacional; ii) estos debían 

relacionarse con procesos de obra públicas, interventoría para las obras públicas, 

interventoría para consultoría de estudios y diseños y, finalmente, consultoría en 

ingeniería para obras; iii) eran de obligatorio cumplimiento por parte de todas las 

entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública; iv) en los documentos tipo se indicarían las condiciones generales de los 

requisitos habilitantes, así como los factores técnicos y económicos de escogencia, 

según correspondiera para cada modalidad de selección; v) el gobierno nacional 

tenía la facultad de adoptar documentos tipo en otros contratos o procesos de 

selección, y por último, vi) los documentos tipo serían adoptados por categorías de 

acuerdo con la cuantía de la contratación.  

 Esta norma fue estudiada por la Corte Constitucional en la sentencia C-119 

de 2020. Al respecto, indicó que la adopción de los documentos tipo no afectaba 

la autonomía de las entidades territoriales, en cuanto la estandarización se 

predicaba únicamente de los requisitos habilitantes y los criterios de escogencia, 

elementos propios del procedimiento de selección del contratista, materia en la 

que existe reserva de ley y que no se encuentra atribuida a la regulación de las 

entidades territoriales. De igual manera, se establece que esta autonomía se 

garantiza con la identificación autónoma de sus necesidades y la configuración 

de los elementos del contrato4. 

 
4 Corte Constitucional. Sentencia C-119 de 2020. M.P. Alejandro Linares Cantillo. “Encontró la 

Corte en el control abstracto de constitucionalidad, que de la norma no surge vulneración alguna de 

la autonomía de los entes territoriales, en cuanto que la estandarización se predica únicamente de 

los requisitos habilitantes y los criterios de escogencia, elementos propios del procedimiento de 

selección de contratistas, materia en la que existe reserva de ley, el Legislador goza de un amplio 

margen de configuración normativa y que no se encuentra atribuida a la regulación de las entidades 

territoriales. Resaltó que la norma cuestionada no interfiere en la facultad de las entidades territoriales 

para gestionar sus propios intereses, la que, en materia contractual, se predica particularmente de la 

identificación autónoma de sus necesidades y la configuración de los elementos del contrato”. 
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 De este modo, los documentos tipo no afectan la autonomía de las 

entidades territoriales. Lo anterior, debido a que la definición de los requisitos 

habilitantes y de aspectos técnicos de la selección del contratista en los procesos 

de selección, son aspectos en los que el legislador tiene amplia libertad de 

configuración legislativa y, por tanto, puede atribuir dicha regulación al gobierno 

nacional. Ahora, dicha autonomía se materializa cuando las entidades territoriales 

deciden iniciar un proceso de convocatoria para satisfacer sus necesidades para 

la adquisición de un bien, obra o servicio, y además se incluyen en la minuta del 

contrato las condiciones particulares del negocio jurídico a celebrar. 

 Explicado el proceso para adoptar los documentos tipo en virtud de la Ley 

1882 de 2018 y estudiada su constitucionalidad, de acuerdo con el 

pronunciamiento de la Corte Constitucional, a continuación, se identificarán los 

documentos tipo adoptados por el gobierno nacional en virtud de esta ley. Dada 

la relevancia económica y el impacto que tienen en el nivel territorial los proyectos 

de obra en el sector transporte, el gobierno nacional, en vigencia del artículo 4 de 

la Ley 1882 de 2018, por el cual se adicionó el parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 

1150 de 2007, inició la implementación gradual mediante el Decreto 342 del 5 de 

marzo de 2019, relacionado con los documentos tipo para los procesos de 

selección de licitación de obra pública de infraestructura de transporte.  

 Posteriormente, se expidió el Decreto 2096 del 21 de noviembre de 2019, que 

permitió el desarrollo de los documentos tipo para los pliegos de condiciones de los 

procesos de obras públicas de infraestructura de transporte que se adelantaran 

por la modalidad de selección abreviada de menor cuantía. Finalmente, se profirió 

el Decreto 594 del 25 de abril de 2020, frente a los documentos tipo para los 

contratos de obra pública de infraestructura de transporte que se surtieran por la 

modalidad de mínima cuantía. Estos documentos fueron implementados y 

desarrollados por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente, por medio de la Resolución 1798 de 1 de abril de 2019 –

derogada por la Resolución 045 del 14 de febrero de 2020–, la Resolución 044 del 

14 de febrero de 2020 y la Resolución 094 del 21 de mayo de 2020. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que la Ley 2022 de 2020 fue 

sancionada por el Presidente de la República el 22 de julio de 2020, que en su 

artículo 1 modificó el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018 y, por tanto, modificó el 

parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, asignando directamente a la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente la 
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facultad para adoptar los documentos tipo5. En este sentido, con la finalidad de 

realizar un desarrollo armónico y ajustado a la ley que otorga esta competencia, la 

Agencia Nacional de Contratación Pública expidió la Resolución 160 del 15 de 

septiembre de 2020, “Por la cual se adopta el procedimiento para implementar los 

documentos tipo y se define el sistema para su revisión”.  

Con fundamento en dicha Ley, se profirió la Resolución 240 del 27 de 

noviembre de 2020, “Por la cual se actualizan los Documentos Tipo para los 

procesos de selección de licitación de obra pública de infraestructura de 

transporte y se deroga la Resolución 0045 de 2020”. De igual manera, se expidió la 

Resolución 241 del 27 de noviembre de 2020, “Por la cual se actualizan los 

Documentos Tipo para los procesos de selección abreviada de menor cuantía de 

obra pública de infraestructura de transporte y se deroga la Resolución 0044 de 

2020”. Adicionalmente, entró en vigor la Resolución 256 de 2020, “Por la cual se 

adoptan los documentos tipo para los procesos de selección de concursos de 

 
5 Sin perjuicio de la extensión del ámbito de aplicación de acuerdo con el artículo 56 de la 

Ley 2195 de 2022, la norma citada en el cuerpo del concepto dispone lo siguiente: “ARTÍCULO 1o. 

Modifíquese el artículo 4o de la Ley 1882 de 2018, el cual quedará así: 

Artículo 4o. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 2o de la Ley 1150 de 2007. 

PARÁGRAFO 7o. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente 

o quien haga sus veces, adoptará documentos tipo que serán de obligatorio cumplimiento en la 

actividad contractual de todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública. 

Dentro de estos documentos tipo, se establecerán los requisitos habilitantes, factores técnicos, 

económicos y otros factores de escogencia, así como aquellos requisitos que, previa justificación, 

representen buenas prácticas contractuales que procuren el adecuado desarrollo de los principios 

que rigen la contratación pública. 

Con el ánimo de promover la descentralización, el empleo local, el desarrollo, los servicios e 

industria local, en la adopción de los documentos tipo, se tendrá en cuenta las características propias 

de las regiones, la cuantía, el fomento de la economía local y la naturaleza y especialidad de la 

contratación. Para tal efecto se deberá llevar a cabo un proceso de capacitación para los 

municipios. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente fijará un 

cronograma, y definirá en coordinación con las entidades técnicas o especializadas 

correspondientes el procedimiento para implementar gradualmente los documentos tipo, con el 

propósito de facilitar la incorporación de estos en el sistema de compra pública y deberá establecer 

el procedimiento para recibir y revisar comentarios de los interesados, así como un sistema para la 

revisión constante de los documentos tipo, que expida. 

En todo caso, serán de uso obligatorio los documentos tipo para los pliegos de condiciones 

de los procesos de selección de obras públicas, interventoría para las obras públicas interventoría 

para consultoría de estudios y diseños para obras públicas, consultoría en ingeniería para obras, que 

lleven a cabo todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública, en los términos fijados mediante la reglamentación correspondiente”. 
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méritos, para contratar la interventoría de obras públicas de infraestructura de 

transporte”.  

Por otra parte, se expidió la Resolución 248 de 2020, “Por la cual se adoptan 

los documentos tipo para los procesos de licitación pública para obras de 

infraestructura de agua potable y saneamiento básico”; la Resolución 249 de 2020, 

“Por la cual se adoptan los documentos tipo para los procesos de licitación pública 

para obras de infraestructura de agua potable y saneamiento básico en la 

modalidad llave en mano”; así como la Resolución 269 de 2020, “Por la cual se 

adopta el documento tipo para los procesos de gestión catastral con enfoque 

multipropósito que se celebren a través de contratos interadministrativos”.  

Asimismo, en el transcurso del año 2021, esta Agencia expidió la Resolución 

193 del 14 de julio de 2021, “Por la cual se adoptan los documentos tipo para los 

procesos de selección de concurso de méritos, para contratar la consultoría de 

estudios de ingeniería de infraestructura de transporte”. De igual forma, el 6 de 

agosto de 2021, se adoptaron las Resoluciones 219 de 2021, “Por la cual se adoptan 

los documentos tipo para los procesos de licitación de obra pública de 

infraestructura social”, y 220 de 2021, “Por la cual se adoptan los documentos tipo 

complementarios para los procesos de licitación de obra pública de infraestructura 

social relacionados con el sector educativo”. Estos últimos documentos tipo tienen 

la particularidad de que los documentos adoptados por la Resolución de 219 de 

2021 serán utilizados en forma transversal en los sectores de educación, salud y 

recreación, cultura y deporte. En esta línea, se expidió la Resolución 392 del 18 de 

noviembre de 2021, “Por la cual se adoptan los documentos tipo complementarios 

para los procesos de licitación de obra pública de infraestructura social 

relacionados con el sector salud”. Luego, se expidió la Resolución 454 del 16 de 

diciembre de 2021, “Por la cual se adoptan los documentos tipo complementarios 

para los procesos de licitación de obra pública de infraestructura social 

relacionados con el sector cultura, recreación y deporte”. 

No obstante, con la expedición de la Ley de Emprendimiento, se 

modificaron varios documentos tipo mediante la Resolución No. 161 del 17 de junio 

de 2021, “Por la cual se modifican los documentos tipo adoptados por la Agencia 

Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente”, la cual rige para 

los procedimientos de selección cuya invitación o aviso de convocatoria se 

publique a partir del 28 de junio de 2021.  
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Es importante resaltar que la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente-, el 13 de octubre de 2021, expidió la Resolución 304 

mediante la cual se modifican los documentos tipo de licitación de obra pública 

de infraestructura de transporte, agua potable y saneamiento básico, y los de 

infraestructura social para adecuarlos al Decreto 680 de 2021. La principal 

modificación realizada en esta resolución consiste en la modificación al factor de 

evaluación de apoyo a la industria nacional. 

Con posterioridad, el Decreto 1860 de 2021 modificó el Decreto 1082 de 

2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, 

incorporando una regulación detallada de la Ley 2069 de 2020 para su efectiva 

implementación en el sistema de compras y contratación pública, además de 

incluir algunas disposiciones adicionales para la reglamentación efectiva de la 

citada Ley. En este sentido, el parágrafo del artículo 8 del Decreto 1860 de 2021 

otorgó un plazo de seis (6) meses contados a partir de su expedición, para que la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 

adecuara los Documentos Tipo a las disposiciones previstas en dicho decreto. 

Ante este cambio normativo, se expidió la Resolución No. 275 del 24 de junio de 

2022, la cual modificó los documentos tipo, adecuándolos a las nuevas reglas 

contenidas en el decreto en comento. Sin embargo, dichas modificaciones 

aplicarán para los procedimientos de selección cuyo aviso de convocatoria se 

publique a partir del 29 de agosto de 2022, como se establece en el artículo 179 

de dicha resolución. 

Por lo demás, se expidió la Resolución No. 326 del 22 de julio de 2022, “Por 

la cual se actualizan los documentos tipo para los procesos de contratación de 

concurso de méritos para contratar la interventoría de obras públicas de 

infraestructura de transporte y se deroga la Resolución 256 de 2020”. Asimismo, se 

expidió la Resolución No. 333 del 27 de julio de 2022, “Por la cual se adoptan los 

documentos tipo para los procesos de selección de concurso de méritos para 

contratar la interventoría de obras públicas de infraestructura de agua potable y 

saneamiento básico”, y la Resolución 625 del 16 de diciembre del 2022, "Por la 

cual se actualizan los documentos tipo para los procesos de obra pública de 
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infraestructura de transporte que se adelanten por la modalidad de mínima 

cuantía y se deroga la Resolución 094 de 2020"6.  

Para efectos del artículo 95 de la Ley 2166 de 2021, Colombia Compra 

Eficiente también expidió la Resolución 358 del 30 de junio de 2023, “Por la cual 

se adopta el documento tipo para la contratación directa de convenios solidarios 

para la ejecución de obras hasta la menor cuantía con organismos de acción 

comunal”. Finalmente, la Agencia expidió la Resolución 798 de 2023,  “Por la cual 

se adoptan los documentos tipo para los procesos de concurso de méritos para 

contratar la interventoría de obras públicas de infraestructura social; que agrupa 

los sectores de educación, salud, cultura, recreación y deporte”. Para mayor 

información sobre los actos administrativos que han implementado documentos 

tipo en el ordenamiento jurídico, puede consultar el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo.   

  

2.2. Alcance del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022 frente a la implementación 

obligatoria del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y de 

los documentos tipo en la celebración de convenios o contratos 

interadministrativos o de cualquier otra índole con entidades estatales 

exceptuadas y particulares 

 

En virtud de la Ley 2022 de 2020, los documentos tipo expedidos por la Agencia 

Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– son de 

aplicación obligatoria para las entidades estatales sometidas al Estatuto General 

de Contratación de la Administración Pública –EGCAP–. En ese sentido, el 

contenido normativo de la Ley 2022 de 2020, y en su momento también de la Ley 

1882 de 2018, excluyen del ámbito de aplicación de los documentos tipo la 

contratación de entidades estatales de régimen exceptuado, por lo general, 

sujetas al derecho privado.  

 En este contexto, se expidió la Ley 2195 de 2022, “Por medio de la cual se 

adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la 

corrupción y se dictan otras disposiciones”. Según su artículo 1°, este cuerpo 

normativo “[…] tiene por objeto adoptar disposiciones tendientes a prevenir los 

 
6 El artículo 5 dispone que “La presente resolución rige a partir de su publicación, deroga la 

Resolución 094 de 2020 y sus modificaciones posteriores, y aplica a los procesos de obra pública de 

infraestructura de transporte que se adelanten bajo la modalidad de mínima cuantía, cuya invitación 

se publique a partir del 27 de febrero del 2023”. 

https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo
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actos de corrupción, a reforzar la articulación y coordinación de las entidades del 

Estado y a recuperar los daños ocasionados por dichos actos, con el fin de asegurar 

y promover la cultura de la legalidad e integridad y recuperar la confianza 

ciudadana y el respeto por lo público”. Dentro del capítulo VIII de la Ley en 

mención, que lleva por título “Disposiciones en materia contractual para la 

moralización y la transparencia”, se destaca el artículo 56. 

 Para comenzar el análisis del contenido de la referida disposición, es 

pertinente iniciar estudiando su trámite legislativo. Al respecto, el Proyecto de Ley 

No. 341 de 20207 radicado el 20 de octubre de 2020 por el gobierno nacional ante 

el Congreso de la República no previó en su articulado norma que sea igual o 

similar al contenido que actualmente observamos en el artículo 56 de la Ley 2195 

de 2022, pues este fue agregado con posterioridad en plenaria del Senado y 

después fue complementada y ajustada en el debate legislativo que cursó en 

Cámara de Representantes mediante Proyecto de Ley No. 369 de 20218 y a 

continuación conciliado por ambas cámaras el 16 y 15 de diciembre de 2021, 

respectivamente. 

 Sobre el tema, es importante indicar que, en el informe de ponencia para 

primer debate legislativo en Senado, previo a la intervención realizada por la 

Subdirección de Gestión Contractual de la Agencia, en audiencia pública 

realizada por la Comisión Primera del Senado el día 14 de diciembre de 2020, se 

incluyeron disposiciones en el proyecto de Ley relacionadas por ejemplo con: 

“impedir que las entidades sometidas al estatuto de contratación celebren 

contratos jurídicos de derecho privado, con lo que se prevé evitar escapar del 

ámbito del estatuto de contratación pública, asimismo fortalecer que en los 

convenios deben emplearse documentos tipos; extender la aplicación del estatuto 

de contratación a algunos objetos que tienen un régimen especial y a los 

patrimonios autónomos, así como a las empresas de servicios públicos; y 

finalmente, hacer obligatorio que las entidades exceptuadas de la contratación 

estén obligadas a publicar los documentos en el SECOP”9. En ese orden de ideas, 

 
7 CONGRESO DE LA REPÚBLICA., Gaceta legislativa No. 1249 de 4 de noviembre de 2020 – 

Senado. 
8 CONGRESO DE LA REPÚBLICA., Gaceta legislativa No.1677 de 23 de noviembre de 2021 – 

Cámara de Representantes. 

 
9 Intervención realizada por el Subdirector de Gestión Contractual de la Agencia, en ese 

entonces, el abogado Jorge Tirado, que reposa en la gaceta legislativa No. 274 del 13 de abril de 

2021 - Senado del Congreso de la República. 
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se incorporó en el informe para primer debate legislativo el artículo 85, denominado 

“Aplicación del Régimen de Contratación Pública en Entidades del Régimen 

Privado o Especial”, que disponía:  

 

“En los casos en que las entidades estatales sometidas al Estatuto General 

de Contratación de la Administración Pública celebren contratos o 

convenios interadministrativos o de cualquier otra índole, con personas 

naturales o jurídicas de derecho público o privado, patrimonios 

autónomos, o cualquier otra clase de Entidad Estatal con capacidad 

para contratar, cuyo régimen de contratación sea especial o de 

derecho privado, para la adquisición de bienes, obras o servicios a través 

de estas entidades, el régimen aplicable a los procedimientos de 

selección y los contratos que realicen en desarrollo de los anteriores 

negocios jurídicos también será el Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública”.  

Parágrafo: Para los casos descritos en el inciso anterior, también serán 

obligatorios los documentos tipo adoptados por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente- o quien haga sus 

veces, conforme al parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 o las 

normas que lo modifiquen o sustituyan”.10 

 

 Conforme a lo expuesto en el pliego de modificaciones al proyecto de Ley, 

la adición del articulado en mención tiene como fin “Extender la obligatoriedad de 

la aplicación del régimen de contratación estatal y pliegos tipo, cuando se 

celebran convenios interadministrativos con una entidad que tiene régimen de 

contratación privada con el fin de evitar la contratación directa con recursos del 

estado y proveer de mayores garantías al proceso”11 (Énfasis fuera de texto). En ese 

orden de ideas, es claro que la incorporación de este articulado por parte del 

legislador tiene como fin principal que las entidades sometidas al EGCAP, 

obligadas a aplicar documentos tipo, lo realicen también cuando celebran 

convenios interadministrativos con entidades o personas cuyo régimen de 

contratación es el privado y así proveer de mayor garantías al Proceso de 

Contratación, sin que por ello se piense que su fin es evitar o eliminar este tipo de 

 
10 Ver articulado propuesto en el informe de ponencia para primer debate del Proyecto de 

Ley No. 341 de 2020 de la gaceta legislativa No. 274 del 13 de abril de 2021 - Senado del Congreso 

de la República. 
11 Ver aparte de pliego de modificaciones en el informe de ponencia para primer debate del 

Proyecto de Ley No. 341 de 2020del gaceta legislativa No. 274 del 13 de abril de 2021 - Senado del 

Congreso de la República. 
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contratación, pues lo que se busca es evitar la contratación directa con recursos 

del Estado en el marco de dichos convenios. 

 Sin embargo, para segunda ponencia del Senado12 se propuso eliminar el 

artículo en mención con motivo a la inconveniencia que podría generar en su 

aplicación, aceptándose su eliminación. No obstante, para Plenaria de Senado se 

propuso un nuevo artículo para su trámite ante la Cámara de Representantes, que 

dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 62 (NUEVO). APLICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TIPO A 

ENTIDADES DE RÉGIMEN ESPECIAL. Para la adquisición de bienes, obras o 

servicios, las entidades estatales sometidas al Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública que celebren contratos o 

convenios interadministrativos o de cualquier otra índole, con otra 

Entidad Estatal o con patrimonios autónomos o con personas naturales o 

jurídicas de derecho privado, cuyo régimen de contratación sea 

especial o de derecho privado, deberán aplicar los documentos tipo 

adoptados por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente o quien haga sus veces, conforme al parágrafo 7 del 

artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 o las normas que lo modifiquen o 

sustituyan. Los procedimientos de selección y los contratos que realicen 

en desarrollo de los anteriores negocios jurídicos, donde apliquen los 

documentos tipo se regirán por el Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública. 

Parágrafo: Se exceptúan del presente artículo las Universidades, las 

empresas sociales del estado, las sociedades de economía mixta y las 

empresas industriales y comerciales del Estado en cuanto a las 

actividades propias del servicio que prestan o de su objeto social. En 

estas entidades se fomentará como buena práctica la aplicación de los 

pliegos tipo”.13 

  

 La mencionada disposición pasó el debate en Cámara de Representantes 

con algunos ajustes en la redacción del artículo14, pero manteniendo su fin 

principal, y esto es, que los documentos tipo deban ser aplicados en general por 

 
12 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Gaceta legislativa No. 1160 del 9 de septiembre de 2021- 

Senado. 
13 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Gaceta legislativa No. 1589 del 9 de noviembre de 2021 – 

Senado. 

 
14 Ver gacetas legislativas No. 1677 de 23 de noviembre de 2021, No. 1752 de 1 de diciembre 

de 2021 y No. 1828 del 14 de diciembre – Cámara de Representantes del Congreso de la República  
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todas las entidades sometidas al EGCAP, independientemente de la celebración 

de contratos o convenios interadministrativos o de cualquier otra índole, con 

entidades estatales exceptuadas o con régimen especial de contratación, 

patrimonios autónomos o particulares. Consecuentemente, fue aprobada su 

redacción en conciliación del texto en ambas cámaras15 prescribiendo la 

redacción de la norma hoy día vigente, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 56. Aplicación de los documentos tipo a entidades de régimen 

especial. Para la adquisición de bienes, obras o servicios, las entidades 

estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública que celebren contratos o convenios 

interadministrativos o de cualquier otra índole, con otra Entidad Estatal o 

con patrimonios autónomos o con personas naturales o jurídicas de 

derecho privado, cuyo régimen de contratación sea especial o de 

derecho privado, deberán aplicar los documentos tipo adoptados por la 

Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

o quien haga sus veces, conforme al parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 

1150 de 2007 o las normas que lo modifiquen o sustituyan.  
 

Los procedimientos de selección y los contratos que realicen en 

desarrollo de los anteriores negocios jurídicos, donde apliquen los 

documentos tipo se regirán por el Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública.  
 

Parágrafo. Se exceptúan del presente artículo las Instituciones de 

Educación Superior públicas, las empresas sociales del Estado, las 

sociedades de economía mixta y las empresas industriales y comerciales 

del Estado, únicamente en cuanto a la contratación de su giro ordinario. 

En estos casos, en los manuales de contratación de estas entidades, se 

fomentará como buena práctica la aplicación de los pliegos tipo”. 

 

 Las implicaciones del texto conforme al cual fue expedida esta norma son 

variadas y se presentan en múltiples ámbitos de la actividad contractual de las 

entidades estatales y sujetos de derecho privado mencionados en la norma, que, 

como consecuencia de la entrada en vigor de la disposición en cita, se ven 

afectados de diferentes maneras. Por esto se hace necesario realizar una 

interpretación adecuada de esta disposición, orientada a precisar sus efectos 

respecto de diferentes sujetos mencionados en su texto, lo cual exige detenerse a 

 
 

15 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Gacetas legislativas No. 1860 y 1861 de 2021, de Cámara de 

Representantes y Senado, respectivamente. 



 
 
 

FORMATO PQRSD 

Código: CCE-REC-FM-17 

Versión: 02 DEL 22 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 
VERSIÓN: 02 CÓDIGO: CCE-REC-FM-17 FECHA: 22 DE AGOSTO  2023    PÁGINA 19 DE 28 

 

analizar ciertos aspectos que, a juicio de esta Agencia, resultan indispensables para 

determinar el verdadero alcance de la norma bajo estudio, a lo cual se procede a 

continuación. 

 Como se desprende de la frase inicial de la norma citada, es claro que el 

primer y principal mandato de la norma únicamente se encuentra dirigido a las 

entidades estatales sometidas al EGCAP, para que, en la adquisición de bienes, 

obras o servicios, apliquen los documentos tipo expedidos por esta Agencia, 

cuando celebren contratos o convenios interadministrativos o de cualquier otra 

índole con otra Entidad Estatal, o con patrimonios autónomos o con personas 

naturales o jurídicas, cuyo régimen de contratación sea especial o de derecho 

privado. En ese sentido, el primer inciso de la norma reafirma el deber de las 

entidades sometidas al EGCAP de aplicar los documentos tipo.  

 De acuerdo con lo anterior, el artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, en principio, 

se presenta como una norma que complementa al parágrafo 7 del artículo 2 de la 

Ley 1150 de 2007, modificado por la Ley 2022 de 2020, que establece el mandato 

de aplicación obligatoria de los documentos tipo para las entidades sometidas al 

EGCAP cuando celebren contratos o convenios interadministrativos o de cualquier 

otra índole, y en el marco de la regla de interpretación por contexto conforme al 

criterio hermenéutico del artículo 30 del Código Civil, según el cual “Los pasajes 

oscuros de una ley pueden ser ilustrados por medio de otras leyes, particularmente 

si versan sobre el mismo asunto”, y de interpretación por extensión de una ley 

consagrada en el artículo 31 ibidem, conforme al cual “Lo favorable u odioso de 

una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su interpretación. 

La extensión que deba darse a toda ley se determinará por su genuino sentido, y 

según las reglas de interpretación precedentes”. Desde esta perspectiva, no 

pudiera pensarse entonces que se extiende la aplicación a particulares y a 

entidades con régimen de contratación especial la obligatoriedad de adelantar 

procesos de selección y suscribir contratos sometidos al EGCAP, puesto que el texto 

de la Ley 2022 de 2020 establece con claridad la regla de aplicación obligatoria 

de los documentos tipo en los procesos de contratación adelantados por las 

entidades estatales regidas por el EGCAP, es decir, la obligatoriedad de utilizar 

documentos pliego tipo se extiende en los convenios o contratos 

interadministrativos o de cualquier otra índole, ya las diferentes modalidades de 

selección de los Procesos de Contratación adelantados por entidades sometidas 

al EGCAP. 
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 Antes de la expedición del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, ya se había 

establecido el mandato de aplicación obligatoria de los documentos tipo para las 

entidades estatales sometidas al EGCAP, atribuyendo a esta Agencia la 

competencia para expedirlos. Esta norma imperativa debía observarse siempre y 

cuando el objeto contratar esté cobijado por algún documento tipo vigente, no 

obstante, si la Entidad Estatal optaba bajo la modalidad de selección de 

contratación directa, celebrar convenios o contratos interadministrativos, o de 

cualquier otra índole, con entidades con regímenes especiales o de derecho 

privado, era un asunto que escapaba del ámbito de aplicación de lo establecido 

por la Ley 2022 de 2020, incluso tratándose de obras o servicios para cuya 

contratación le fuese aplicable los documentos tipo vigentes. 

 Ahora, con la entrada en vigencia del artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, la 

aplicación de documentos pliego tipo resulta obligatoria cuando la Entidad Estatal 

opta por celebrar convenios o contratos interadministrativos, o de cualquier otra 

índole, sin que por ello implique que las entidades de regímenes especiales de 

contratación, patrimonios autónomos o personas naturales o jurídicas de derecho 

privado se las haya habilitado legalmente para que apliquen documentos pliego 

tipo en su contratación privada, por cuanto, la norma parte de la premisa 

fundamental de que la aplicación de estos solo es procedente para entidades 

cuyo régimen contractual corresponde al EGCAP. Esto en la medida en que, el 

parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por la Ley 2022 de 

2020, solo se refiere a la obligación de aplicar los documentos tipo en los procesos 

de contratación que adelanten las entidades sometidas al EGCAP.  

Esta Agencia ha considerado, como se explicó ut supra, que el artículo 56 

de la Ley 2195 de 2022 surge como una disposición complementaria de la Ley 2022 

de 2020, en la medida en que la norma busca extender la aplicación obligatoria 

de los documentos tipo para las entidades regidas por EGCAP cuando celebren 

contratos o convenios interadministrativos o de otra índole. Por lo tanto, ante la 

presencia de estos negocios jurídicos que, antes de la expedición de la norma en 

comento, estaban relevados de aplicar los documentos tipo, debido a la existencia 

de disposiciones como la contenida en el inciso 2 del literal c) del artículo 2-4 de la 

Ley 1150 de 200716, ahora deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas: i) en el 

 
16 “Artículo 2o. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará 

con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 

méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
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caso de los convenios interadministrativos o de cualquier otra índole: la obligación 

de llevar a cabo la selección de los Procesos de Contratación y celebrar los 

respectivos contratos para adquirir aquellas obras o servicios para cuya 

contratación le fuese aplicable los documentos tipo vigentes y que deban 

contratarse en el marco del convenio, deberán ser adelantados por la entidad 

sometida al EGCAP; y, ii) en el caso de los contratos interadministrativos o de 

cualquier otra índole: implica que si las entidades estatales exceptuadas, los 

patrimonios autónomos y las personas naturales o jurídicas de derecho privado 

pretenden ser adjudicatarias de estos contratos, deben someterse a un proceso de 

selección en el que se apliquen documentos tipo expedidos por esta Agencia a 

cargo de la entidad sometida al EGCAP. 

  El segundo inciso de la norma bajo estudio usa la expresión “los 

procedimientos de selección y contratos que realicen en desarrollo de los 

anteriores negocios jurídicos”. Pudiera entenderse que alude a los negocios 

jurídicos descritos en el primer inciso, es decir, aquellos a través de los cuales una 

Entidad Estatal sometida al EGCAP contrata o coopera con un sujeto de derecho 

privado –entidad exceptuada, patrimonio autónomo o persona natural o jurídica 

de derecho privado– en un objeto del que se desprende el suministro de un bien, 

obra o servicio cobijada por un documento tipo.  En ese sentido, la norma parte de 

la base de que para desarrollar tales negocios jurídicos la Entidad Estatal sometida 

necesariamente debe adelantar un procedimiento de selección y suscribir un 

contrato elevado a escrito, lo que –en atención al artículo 56– deberá hacerlo 

aplicando documentos tipo y con sujeción al EGCAP.  

 Sobre esto es necesario considerar que, las entidades sometidas al EGCAP, 

por lo general, se encuentran obligadas a agotar un procedimiento de selección 

conforme a las normas aplicables para celebrar contratos estatales, a diferencia 

de los negocios jurídicos regidos por el derecho privado, los cuales, generalmente, 

 
[…] 

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente 

procederá en los siguientes casos: 

[…] 

C. […] 

Inciso 2o. modificado por el artículo 95 de la Ley 1474 de 2011–  En aquellos eventos en que 

el régimen aplicable a la contratación de la entidad ejecutora no sea el de la Ley 80 de 1993, la 

ejecución de dichos contratos estará en todo caso sometida a esta ley, salvo que la entidad 

ejecutora desarrolle su actividad en competencia con el sector privado o cuando la ejecución del 

contrato interadministrativo tenga relación directa con el desarrollo de su actividad […]”. 
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se perfeccionan con el acuerdo de voluntades, salvo que la ley exija alguna 

solemnidad adicional. De esto se desprende que el propósito del legislador con la 

expedición de la norma objeto de consulta, es que las entidades estatales que 

tienen como régimen contractual el EGCAP no puedan eludir su aplicación, ni la 

de los documentos tipo que resulten obligatorios, celebrando convenios o 

contratos con entidades exceptuadas o particulares sometidos al derecho privado, 

haciendo prevalecer el régimen de las entidades no sometidas, con el fin inaplicar 

los documentos tipo y el EGCAP.  

 Por tanto, el hecho de que la norma esté dirigida a las entidades sometidas 

al EGCAP, no tiene otro fin más que el de indicar que la obligación de emplear los 

documentos pliego tipo en el marco de un contrato o convenio interadministrativo, 

o de cualquier otra índole, recae sobre la misma,  pues solo así puede garantizarse 

que el mandato imperativo dispuesto en el literal segundo del artículo en cita, 

tenga un efecto jurídico, pues estas entidades deben realizar procesos de 

selección y celebrar contratos con sujeción  al EGCAP, requerido para la aplicación 

de documentos pliego tipo en virtud de lo regulado en al parágrafo 7 del artículo 

2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por la Ley 2022 de 2020.  

 

2.3. Supervisión o vigilancia de los contratos o convenios que celebren entidades 

estatales 

 

De acuerdo con el principio de responsabilidad que rige la contratación estatal, 

las entidades públicas están obligadas a vigilar la correcta ejecución del objeto 

contratado y a proteger tanto los derechos de la propia entidad como los del 

contratista y terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato17. 

La Ley 1474 de 2011, “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 

los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y 

la efectividad del control de la gestión pública”, obliga a las entidades públicas a 

vigilar la correcta ejecución del objeto contratado a través de las figuras de 

“supervisión” o de “interventoría”, con la finalidad de lograr la correcta ejecución 

del contrato y prevenir actos de corrupción que afecten la moralidad 

administrativa. 

 
17 Ley 80 de 1993: “Artículo 26. Del principio de responsabilidad. En virtud de este principio: 

“1. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 

contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la 

entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato”. 
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En este sentido, el artículo 83 de la citada norma define la supervisión como 

el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que debe 

ejercer la entidad contratante sobre el cumplimiento del objeto del contrato, 

cuando no se requiera un conocimiento especializado18. 

La obligación mencionada guarda relación con el principio de 

responsabilidad que rige la celebración y ejecución de los contratos estatales. Así, 

por ejemplo, los artículos 4, 5, 12, 14,26 y 32 de la Ley 80 de 1993 consagran normas 

relacionadas con el control y vigilancia de la ejecución de los contratos estatales. 

Estas disposiciones establecen, entre otros aspectos, la obligación de las entidades 

estatales de velar por el correcto y oportuno cumplimiento de las prestaciones del 

contrato o convenio, las especificaciones de los bienes, obras y servicios objeto del 

mismo, las condiciones de calidad ofrecidas, etc. Esta obligación se predica, en 

principio, del jefe o representante legal de la entidad, por tener la responsabilidad 

de la dirección y manejo de la actividad contractual, pero también de los 

servidores públicos que intervienen en ella. En ese sentido, las entidades estatales 

deben ejercer el control de la ejecución del contrato o convenio y, de ser el caso, 

tomar medidas para exigir el adecuado cumplimiento. 

Las Leyes 1150 de 2007 y 1474 de 2011 complementan el régimen jurídico de 

la obligación de vigilar la correcta ejecución de los contratos estatales. Allí se 

impone el debido proceso como principio rector en materia sancionatoria 

contractual, entre otros, para la imposición de multas y la decisión de hacer 

efectiva la cláusula penal; principio que se debe respetar en el ejercicio del control 

y vigilancia de la ejecución contractual19. También se establecen los límites de la 

responsabilidad del representante legal ante la delegación de sus funciones en 

materia contractual20 y se regula la supervisión y la interventoría de los contratos 

estatales21.  

De conformidad con lo anterior, en la sentencia del Consejo de Estado, Sala 

de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, radicado No. 25-

 
18 Ley 1474 de 2011, artículo 83: “La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 

administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 

ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la 

supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de 

prestación de servicios que sean requeridos”. 
19 Artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
20 Artículo 21 de la Ley 1150 de 2007. 
21 Artículos 83 a 86 de la Ley 1474 de 2011. 
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000-23-26- 000-1996-13019-01(27.426), del 12 de diciembre de 2014, Consejero 

Ponente Ramiro de Jesús Pazos Guerrero, expresó que la supervisión está dirigida a 

controlar y vigilar la correcta ejecución de las obligaciones contractuales. 

Según lo expresado por esta Agencia22, de las disposiciones contenidas en 

la Ley 1474 de 2011 se infieren las siguientes características, en relación con la 

supervisión: i) siempre existirá en relación con cualquier contrato estatal ―a 

diferencia de la interventoría que depende del análisis de su necesidad y 

extensión23―; ii) no requiere conocimientos tan especializados como la 

interventoría; iii) se ejerce por la Entidad Estatal por conducto de la designación de 

servidores públicos idóneos para cumplir la función; iv) puede recibir apoyo de 

personal contratado mediante contratos de prestación de servicios; v) le es 

inherente el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del 

contrato vigilado. 

Asimismo, esta Agencia ha indicado que la labor de supervisar debe ir 

dirigida a verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en los contratos o 

convenios, por lo que las entidades estatales están facultadas para solicitar 

informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 

contractual, impartir instrucciones y hacer recomendaciones encaminadas a 

lograr la correcta ejecución del objeto contractual. De hecho, conforme a lo 

manifestado por esta Agencia en la “Guía para el ejercicio de las funciones de 

supervisión e interventoría de los contratos suscritos por las Entidades Estatales”, los 

supervisores e interventores tienen funciones generales como:  

 

“• Conocer y entender los términos y condiciones del contrato. 

• Advertir oportunamente los Riesgos que puedan afectar la eficacia del 

contrato y tomar las medidas necesarias para mitigarlos de acuerdo con 

el ejercicio de la etapa de planeación de identificación de Riesgos y el 

manejo dado a ellos en los Documentos del Proceso.  

• Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los 

cronogramas previstos en el contrato. 

 
22 Radicado No. 4201913000008240 del 20 de diciembre de 2019. 

 
23 A excepción de la interventoría del contrato de obra adjudicado por licitación pública que 

es obligatoria según el numeral 1° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 
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• Identificar las necesidades de cambio o ajuste.  

• Manejar la relación con el proveedor o contratista.  

• Administrar e intentar solucionar las controversias entre las partes.  

• Organizar y administrar el recibo de bienes, obras o servicios, su 

cantidad, calidad, especificaciones y demás atributos establecidos en 

los Documentos del Proceso.  

• Revisar si la ejecución del contrato cumple con los términos del mismo 

y las necesidades de la Entidad Estatal y actuar en consecuencia de 

acuerdo con lo establecido en el contrato.  

• Aprobar o rechazar oportuna y de forma justificada el recibo de bienes 

y servicio de acuerdo con lo establecido en los Documentos del Proceso.  

• Informar a la Entidad Estatal de posibles incumplimientos del proveedor 

o contratista, elaborar y presentar los soportes correspondientes.  

• Solicitar los informes necesarios y convocar a las reuniones requeridas 

para cumplir con su función. Informar y denunciar a las autoridades 

competentes cualquier acto u omisión que afecte la moralidad pública 

con los soportes correspondientes.  

• Suscribir las actas generadas durante la ejecución del contrato para 

documentar las reuniones, acuerdos y controversias entre las partes, así 

como las actas parciales de avance, actas parciales de recibo y actas 

de recibo final.” (Énfasis fuera de texto).  

 

Según se desprende del apartado en cita, el ejercicio de la vigilancia de la 

ejecución del contrato estatal conlleva la tarea de velar por el cumplimiento de 

los plazos, calidades, cantidades y adecuada ejecución de los recursos del 

contrato. En ese sentido, conforme al numeral 6 del artículo 54 de la Ley 1952 de 

2019, el supervisor del contrato será responsable por omisión de sus funciones 

legales. 

De todas maneras, teniendo en cuenta el objeto de su consulta, es 

importante señalar que, esta Agencia ha expedido la “Guía para el ejercicio de las 

funciones de supervisión e interventoría en los contratos suscritos por las Entidades 

Estatales” y la “Guía para las Entidades Estatales con régimen especial de 

contratación”. Estos documentos24 contienen lineamientos dirigidos a los partícipes 

 
24 Las Guías referidas pueden ser consultadas en la página web de esta Agencia, a través del 

siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-

guias  

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
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del sistema de compras públicas, los cuales pueden ser observados para un 

ejercicio adecuado de la actividad contractual y de los aspectos asociados a esta. 

 

3. Respuesta 

 
“1.¿Están obligadas las empresas de economi[a] mixta de derecho 

privado a la adopción de documentos tipo en sus procesos de 

contratación de servicios de salud y Administrativos que estén regulados 

o expedidos desde Colombia compra eficiente? 

 

2.¿Colombia compra eficiente ha expedido lineamientos para ejercer 

Adecuadamente la supervisión y/o interventoría de la ejecución 

contractual en empresas de economía mixta que garanticen el 

Cumplimiento de los fines esenciales del estado o si por el contrario estos 

lineamientos para supervisar los contratos celebrados quedan a 

Discrecionalidad de las directivas y/o ordenadores del gasto? 

 

3.¿Cómo se establece el seguimiento o controles de parte de Colombia 

compra eficiente para Salvaguardar los intereses generales 

representados en los recursos públicos ejecutados en el desarrollo del 

objeto social de las empresas de economía mixta que despliegan 

recursos públicos pero que no les aplica el estatuto de contratación 

pública ?” 

 

Conforme a la interpretación de las normas generales del sistema de compras 

públicas, en virtud de lo establecido en el parágrafo 7 del artículo 2 de la Ley 1150 

de 2007, modificado por el artículo 1 de la Ley 2022 de 2020, las entidades estatales 

regidas por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública están 

obligadas a aplicar los documentos tipo en los procedimientos y contratos que 

adelanten en aplicación de dicha normativa.  

Adicionalmente, en atención a lo dispuesto en los dos primeros incisos del 

artículo 56 de la Ley 2195 de 2022, cuando estas entidades suscriban convenios o 

contratos de cualquier índole con entidades estatales de régimen especial o 

exceptuado, patrimonios autónomos, personas naturales o jurídicas de derecho 

privado, también deberán aplicar documentos tipo, y en general, las disposiciones 

del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. No obstante, 

se encuentran exceptuadas del ámbito de aplicación de la norma las instituciones 

de educación superior públicas, las empresas sociales del Estado, las sociedades 

de economía mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado, 
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únicamente en cuanto a la contratación de su giro ordinario. Bajo los lineamientos 

descritos en el concepto, cada entidad pública debe hacer un ejercicio de 

subsunción a efectos de determinar si la norma en cita resulta aplicable, dada su 

naturaleza jurídica.  

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá la aplicación o no de 

los documentos tipo en cada caso concreto. Al tratarse de un análisis que debe 

realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente- no puede definir un criterio 

universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda elementos de carácter 

general para que los partícipes del sistema de compras y contratación pública 

adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con el principio de 

juridicidad. 

Por otra parte, la Ley 1474 de 2011, “por la cual se dictan normas orientadas 

a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, obliga a las entidades 

públicas a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado a través de las figuras 

de “supervisión” o de “interventoría”, con la finalidad de lograr la correcta 

ejecución del contrato y prevenir actos de corrupción que afecten la moralidad 

administrativa. 

De las disposiciones contenidas en la Ley 1474 de 2011, se infieren las 

siguientes características, en relación con la supervisión: i) siempre existirá en 

relación con cualquier contrato estatal ―a diferencia de la interventoría que 

depende del análisis de su necesidad y extensión ―; ii) no requiere conocimientos 

tan especializados como la interventoría; iii) se ejerce por la Entidad Estatal por 

conducto de la designación de servidores públicos idóneos para cumplir la función; 

iv) puede recibir apoyo de personal contratado mediante contratos de prestación 

de servicios; v) le es inherente el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 

contable y jurídico del contrato vigilado. 

En todo caso, teniendo en cuenta el objeto de su consulta, es importante 

señalar que, esta Agencia ha expedido la “Guía para el ejercicio de las funciones 

de supervisión e interventoría en los contratos suscritos por las Entidades Estatales” 

y la “Guía para las Entidades Estatales con régimen especial de contratación”. 

Estos documentos contienen lineamientos dirigidos a los partícipes del sistema de 

compras públicas, los cuales pueden ser observados para un ejercicio adecuado 

de la actividad contractual y de los aspectos asociados a esta. 
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Finalmente, es importante señalar que, a la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente- no le fueron atribuidas 

funciones de control sobre la actividad contractual de las entidades estatales y de 

los demás partícipes del sistema de contratación y compras públicas. En ese 

sentido, los entes de control, como la Procuraduría, la Contraloría y la Fiscalía, son 

los organismos competentes para investigar y, eventualmente, sancionar las 

irregularidades en la contratación pública.  

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las expresiones 

aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que 

les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 
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